
 
PROCESO DE SUCESION No. 2021 - 00143 

DEMANDANTE: AVELINO MURALLAS MANTILLA 

CAUSANTE: EDUARDO MURALLAS REYES 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, Septiembre 23 de 2021  

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021)   

 
El apoderado de la parte demandante solicita se ordene la acumulación procesal 
en atención a que con el radicado No. 2021 – 00156 también se encuentra en 
trámite otra sucesión del mismo causante EDUARDO MURALLAS REYES. 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El artículo 148 del C.G.P., consagra únicamente la procedencia de la acumulación 
en los procesos declarativos, lo cual excluye esta figura en los procesos 
liquidatorios como en el que nos ocupa. 
 
El artículo 491 del C.G.P., indica el término  con que cuentan los interesados para 
hacerse parte en la sucesión.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 
 
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: NEGAR por improcedente la acumulación procesal solicitada por el 
apoderado de la parte demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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